
,.T / 4 4 g ,  .

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Montevideo, Ú ? JUN 2019
VISTO: la realización de la 108° reunión de la Conferencia 

Internacional del Trabajo, conmemoración del Centenario de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) que se llevará a 

cabo en la ciudad de Ginebra - Confederación Suiza -, entre los 

días 10 al 21 de junio de 2019;— - - -  - -  - -  - -  - -  

RESULTANDO: I) que ha sido designado en representación de 

esta Secretaría de Estado, el Sr. Ministro de Trabajo y

Seguridad Social Mtro. ERNESTO MURRO;--------------------------

---------------U) que el Sr Ministro asistirá a la referida

Conferencia entre los días 9 al 16 de junio de 2019;--------------

------------- IH) que el Orden del Día que se ha establecido para 

la 108° Conferencia Internacional del Trabajo incluye los siguientes 

puntos:

I) Informe del Presidente del Consejo de Administración y 

Memoria del Director General (la Memoria que el Director General 

presentará en 2019 versará sobre el futuro del trabajo e incluirá el 

informe de la Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo;

II) Programa y  Presupuesto para 2020 -2021 y  otras

cuestiones;

III) Información y  Memorias sobre la aplicación de 

convenios y  recomendaciones.
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Por otra parte, conforme a la Decisión adoptada por el Consejo de 

Administración, se inscribirán en el orden del día de la citada 

Conferencia, los siguientes puntos que se tratarán en las respectivas 

Comisiones:

IV) Documento final del Centenario de la O.I.T.;

V) La violencia y el acoso contra las mujeres y los hombres en 

el mundo del trabajo ( elaboración de normas, segunda discusión);

VI) Debates y eventos temáticos relacionados con el futuro del 

trabajo, con inclusión de varias iniciativas para el centenario; 

CONSIDERANDO: I) que los gastos de pasaje y  viáticos serán 

con cargo a Rentas Generales, Financiación 1.1, Objeto del 

Gasto 232.000 y  235.000 conforme a lo dispuesto en el 

Artículo 19° de la Ley N° 15.809 de fecha 8 de abril de 1986, 

Artículos 53° y  54° de la Ley N° 16.170 de fecha 28 de 

diciembre de 1990, Artículo 41° de la Ley N° 17.930 de 19 de 

diciembre de 2005, Decreto N° 401/991 de fecha 5 de agosto de 

1991, Decreto N° 148/992 de fecha 3 de abril de 1992, Decreto 

N° 56/002 de fecha 19 de febrero de 2002, Decreto N° 90/002 de 

fecha 14 de marzo de 2002, Decreto N° 7/009 de fecha 2 de 

enero de 2009 y  Decreto 108/015 de fecha 7 de abril de 2015; - 

 n ) que la presencia del Sr. Ministro será de 

suma importancia dados los temas a tratar y  además a su 

regreso trasmitirá con efecto multiplicador las experiencias

recogidas;----------------------------------------------------------------------

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;------------------------- -
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-EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

---------------- R E  S U E L  VE : -------------

I o) DESÍGNASE en Misión Oficial al Sr. Ministro de Trabajo y  

Seguridad Social Mtro. ERNESTO MURRO quién participará de 

la 108° reunión de la Conferencia Internacional del 

Trabajo,conmemoración del Centenario de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT) que se llevará a cabo en la 

ciudad de Ginebra - Confederación Suiza -, entre los días 10 al

21 de junio de 2019 .--------------------------------------------------------

2 o) QUE el Sr Ministro asistirá a la 108° Conferencia 

Internacional del Trabajo,conmemoración del Centenario de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT), entre los días 9 

al 16 de junio de 2019.----------------------- ------- -----------------------
_ r _____ _

3°) ESTABLECESE que los pasajes por el trayecto Montevideo 

- Ginebra - Montevideo, tendrán un costo de U$S 1.510,00 

(dólares americanos mil quinientos diez); y  los viáticos del Sr. 

Ministro a la ciudad de Ginebra - Confederación Suiza 

ascienden a U$S 4.132,80 (dólares americanos cuatro mil ciento 

treinta y  dos con 80/100) con un incremento del 40TÓ en calidad

de Secretario de Estado.---------------------------------------------------

4 o) LOS gastos que anteceden se imputarán con cargo al 

Objeto del Gasto 232.000 y  235.000, Rentas Generales, 

Financiación 1.1, conforme a lo dispuesto en el Artículo 19° de 

la Ley N° 15.809 de fecha 8 de abril de 1986, Artículos 53° y  54° 

de la Ley N° 16.170 de fecha 28 de diciembre de 1990, Artículo



41° de la Ley N° 17.930 de 19 de diciembre de 2005, Decreto N° 

401/991 de fecha 5 de agosto de 1991, Decreto N° 148/992 de 

fecha 3 de abril de 1992, Decreto N° 56/002 de fecha 19 de 

febrero de 2002, Decreto N° 90/002 de fecha 14 de marzo de 

2002 , Decreto N° 7/009 de fecha 2 de enero de 2009 y  Decreto

108/015 de fecha 7 de abril de 2015.-----------------------------------

5o) DISPÓNESE que se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

por el Artículo 9o del Decreto N° 148/992 de 3 de abril de 1992.- 

6o) POR intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores se

proporcionará la documentación correspondiente.-----------------

7o) LA presente Resolución será refrendada por el Sr. Ministro

del Interior.--------------------------------------------------------------------

8o) COMUNÍOUESE y  pase al Ministerio de Trabajo y  

Seguridad Social.-----------------------------------------------------------

O/TABARÉ VÁZQUEZ
Presidente de !a República 
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Emfo. AriéS Bergamíro
M in istro  In terino  de R elac iones E xteriores


